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Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 91 de la Ley 
de Fondos de Inversión. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Resolución por la que se reforman la 2ª, fracciones I a XXIV; 3ª último párrafo; 4ª, 
fracciones I a V, VI, primer y penúltimo párrafos, VIII, IX, párrafos tercero, quinto y 
último; 6ª, primer párrafo; 8ª, fracción I, fracción II, inciso a); 9ª; 11ª, 12ª, último 
párrafo; 13ª; 17ª, primer, segundo y último párrafos; 17ª-1; 17ª-2; 17ª-3; 17ª-4; 17ª-
5 pasando a ser 17ª-6; 18ª, segundo párrafo; 21ª, segundo, séptimo y último 
párrafos; 22ª; 23ª; 24ª, tercer, cuarto y último párrafos; 25ª, fracción II, inciso b); 
27ª; 28ª, primer párrafo y fracción III; 32ª, segundo y último párrafos; 35ª, primer y 
tercer párrafos; 37ª, fracción I, I Bis, III, IX, X y último párrafo; 38ª, último párrafo; 
41ª, fracciones I, I Bis, IV, VII y último párrafo; 42ª, fracciones I, II, II, Ter; III, IV, 
XIV, XV y penúltimo párrafo; 44ª, fracción I; 46ª, primer párrafo, fracciones II, V, 
IX Bis y X; 52ª, primer párrafo; 54ª, primer y segundo párrafos; 58ª; 59ª; 63ª, último 
párrafo; 65ª, último párrafo, Anexo 1; se ADICIONAN la 2ª, fracciones XXV a 
XXXV; 4ª, fracción VI, segundo, tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los demás 
en su orden; 4ª Bis; 6ª, segundo, tercero y último párrafos; 9ª Bis, 9ª Ter; 13ª Bis; 
17ª, tercer párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 17ª-1, segundo párrafo; 
17ª-6; 20ª, segundo párrafo; 21ª, cuarto y penúltimo párrafos; 25ª, penúltimo y 
último párrafos; 37ª, fracción XI; 46ª, fracciones II, segundo párrafo, V Bis y XI; 
62ª-1, último párrafo; un Capítulo XIV Bis denominado “Modelos Novedosos”; 62ª-
2; Anexo 2; y se derogan; 2ª, fracción X Bis, XIII Bis; 42ª, fracción II Bis; 44ª, último 
párrafo. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley 
del Mercado de Valores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 30.  
 
Resolución por las que se reforman la 2ª, fracciones I a XXIII; 3ª, tercer párrafo; 4ª, 
fracciones I a X, párrafos tercero, antepenúltimo y último; 6ª, primer párrafo; 8ª, 
fracción I y II, inciso a); 9ª; 11ª; 12ª, último párrafo; 13ª; 15ª, fracción I, último 
apartado; 19ª; 19ª-1; 19ª-2; 19ª-3; 19ª-4;19ª-5, pasando a ser 19-6; 20ª, segundo 
párrafo; 23ª, segundo, séptimo y último párrafos; 24ª; 25ª; 26ª, tercer y último 
párrafos; 27ª, fracción II, inciso b); 29ª, primer y último párrafos; 30ª, primer párrafo 
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y fracción III; 33ª, segundo y fracción II del cuarto párrafo; 39ª, segundo y último 
párrafos; 42ª, primer y tercer párrafos; 44ª, fracciones I, I Bis, II, III, IX, X y último 
párrafo; 45ª, último párrafo; 48ª, fracciones I, I Bis, IV, VII del tercer párrafo y último 
párrafo; 50ª, fracción I; 52ª, primer párrafo y fracciones II, V, IX Bis y X; 58ª, primer 
párrafo; 60ª, primer y segundo párrafos; 64ª; 65ª; 69ª, segundo párrafo; 71ª, 
segundo párrafo; Anexo 1; se adicionan la 2ª, fracciones XXIV a XXXVII; 4ª Ter; 
6ª, segundo, tercer y último párrafos; 9ª Bis; 9ª Ter; 13ª Bis; 14ª, fracciones IV y V 
y segundo y tercer párrafos, recorriéndose en su orden; 14ª Bis; 19ª, tercer párrafo; 
19ª-1, segundo párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 19ª-5 primero y 
segundo párrafos, recorriéndose la siguiente en su orden 19ª-6; 23ª, cuarto y octavo 
párrafos, recorriéndose en su orden; 22ª, segundo párrafo; 27ª, penúltimo y último 
párrafos; 44ª, fracción XI; 52ª, fracciones V Bis y XI; 68ª-1, segundo párrafo; un 
Capítulo XV Bis denominado “Modelos Novedosos”; Anexo 2; y se derogan la 2ª, 
fracciones VIII Bis, VIII Ter, IX Bis, XI Bis, XI Ter, recorriéndose en su orden; 50ª, 
último párrafo. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
  


